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REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA  
IZCALLI O.P.D.M. 

 
 

Del Departamento de Asuntos Consultivos 
Título reformado Gaceta Municipal 096 04-10-22. 

 
Artículo. 38.- El Departamento de Asuntos Consultivos, tendrá las siguientes atribuciones: 
Artículo reformado Gaceta Municipal 096 04-10-22. 
 

I. Atender las diligencias de embargo e inspecciones en las que el Organismo sea 
parte ante las autoridades laborales; 

II. Gestionar el archivo de expedientes laborales en las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, Tribunales Laborales, Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y sus 
Salas Auxiliares correspondientes; 

III. Realizar todo aquel procedimiento que conlleve una relación laboral entre este 
Organismo y sus trabajadores y ex trabajadores;  

IV. Suplir las ausencias temporales del Titular de la Dirección Jurídica, y 

V. Las demás que en materia jurídica le atribuyan diferentes ordenamientos o le sean 
encomendadas por el Dirección Jurídica.  

 


